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ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACION. 

LICENCIADO DAVID LORENZO GARCIA MOTA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA SIETE DE LA 
TERCERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

:¡¡; f:,_:.:::-',2 SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, Jor e Cl-.!e C'.crc "(::curs-J de 
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se c2secno pN 1mproceCem:- e~ ~ec~rso ce apetCCIÓl al. rubro ci:aoo, l'J:·:~cacc al. 

DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, 2 2 '2cc.2 -.e 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

----------~-
/------MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO -----;;;;--··- - ------

~-- ----
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Tribunal de Justicia 
Administrati>a 

de la 
Ciudad de México 

RAJ: 

JUICIO: 

ACTOR: 

18406/2022 

TJ/III-407/2022 

 

DESECHAMIENTO 

Ciudad de México a se;s de mayo del dos mtl veintidós.- POR RECIBIDO el 

oficio suscrito por el Licenciado Francisco Jesús Ferrer Vega, Secretario de 

Acuerdos adscrito a la Ponencia Siete de la Tercera Sala Ordinar'1a de este 

Órgano Jurisdiccional, mediante el cual, remite el expediente del JUicio de 

n·Jlidaa TJ/111-407 ¡ 2022; y, el escrito firmaao por  

autor1zacia de la parte actora/ por el que INTERPONE RECURSO DE 

APELACIÓN en contra del acuerdo que desecha el recurso de reclamación del 

dieciséis de febrero de dos mil veintidós.- VISTO el oficio de cuenta y 

documentos adjuntos, al respecto, SE ACUERDA: Se tiene por recíb'1do el 

expediente del juicio de nulidad TJ/III-407 /2022.- Regístrese y fórmese el 

expediente correspondiente.- Dei contenido del escnto de apelación firmado 

por la autorizada de la parte actora, por el cual ·mterpone recurso de apelac'1ón 

en contra del acuerdo de desechamiento de recurso de reclamación del 

diecisé1s de febrero de dos mil vemt1dós, firmado por el Mag1strado Instructor, 

proveído que desecha por notoriamente improcedente, y dado que el acuerdo 

que ahora se pretende impugnar en apelación, no se encuentra en ninguna de 

las hipótesis señaladas en los artículos 115 último párrafo y 116 de la Ley de 

Justicia Adm1n1Sl:rat1va de la Ciudad de México, es decir, no es una resolución 

al recurso de reclamaCión o bien resolución que decrete o niegue el 

sobreseimiento; que resuelva el juicio o cuestión planteada en el fondo; o que 

ponga fin al procedimiento; en términos de lo dispuesto por los artículos 15 

fracción VII, 49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México; 115 último párrafo, 116, 117 y 118 de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y fracción I del 

artículo 12 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México vigente, SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el recurso 
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de apelación RAJ 18406/2022.- Por último, mediante oficio de estilo y con 

copia simple del presente acuerdo remítase el expediente del ju1cio de nulidad 

TJ/III-407/2022 a su sala de origen, para los efectos legales a que haya 

lugar.- NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA; Y PERSONALMENTE A 

LA PARTE ACTORA.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala 

Superior, Doctor Jesús Anlén Alemár, ante la Secretaria General de AcGerdos 

(I), Maestra Beatriz Islas Delgado, quien autonza y da fe. 
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